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Referencia: Verbal Sumario de Protección al Consumidor de Mínima Cuantía   

Demandante: JUAN CARLOS ALVAREZ BAYONA  

Demandado: FALABELLA DE COLOMBIA S.A. 

Radicado:  200014003003 2021 00196 00. 

 

Por reparto correspondió la presente demanda verbal sumaria de protección al 

consumidor de mínima cuantía iniciada por JUAN CARLOS ALVAREZ BAYONA contra 

FALABELLA DE COLOMBIA S.A., por publicidad engañosa y la devolución del valor 

pagado, así como los intereses por la retención del dinero. Pero, una vez realizado el 

estudio de admisibilidad de la presente demanda, el despacho observa que no tiene 

competencia para conocer del asunto en mención.  

De conformidad con el parágrafo 3° del art 390 del C.G.P. se tramitarán por el 

procedimiento verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los 

siguientes asuntos en consideración a su naturaleza, este reza “Los procesos que versen 

sobre violación a los derechos de los consumidores establecidos en normas generales o 

especiales, con excepción de las acciones populares y de grupo, se tramitarán por el 

proceso verbal o por el verbal sumario, según la cuantía, cualquiera que sea la autoridad 

jurisdiccional que conozca de ellos.”.  

Ahora bien, el Art 25 inc. 3 C.G.P establece en su tenor literal: Cuantía. “Son de menor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv)”.  

Así mismo, el  Art 26 núm. 1. Señala que la cuantía se determina “Por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.”  

Revisada la demanda, se observa que tiene por objeto que se declare que la demandada 

hizo uso de publicidad engañosa y como consecuencia de ello, la devolución del valor 

pagado y los intereses por la retención del dinero, los cuales el demandante estima en la 

suma de $926.990,oo; por tal razón, se tiene que el valor antes descrito se encuentra 

dentro del límite de la mínima cuantía establecida por el legislador en 40 smlmv. 

Por lo anterior, debe darse aplicación al art Art 90 inc. 2. Del C.G.P. el cual establece que 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia…” 

En este estado  las cosas, es del caso rechazar de plano la presente demanda y enviar 

al Centro de Servicio de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el fin que 

sea sometida a reparto a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de esta Ciudad. 

De lo anterior, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA – FACTOR CUANTIA, la 

presente demanda de la referencia, conforme lo expuesto. 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría la presente diligencia junto con sus anexos al 

Centro de Servicio de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el fin que sea 

sometida a reparto a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de esta Ciudad. 

Hágase las anotaciones en el sistema de información del Juzgado. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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